
Alcaldía Municipal de Ciudad Colón
Departamento de La Libertad.

Conmutador 2314 - 2900 Telefax 2314 - 2901

La Infrascrita Secretaria MunicipaC

Certifica: que en LiBro de Jlctas y Acuerdos Municipales que esta, oficina Qeva durante eC
corriente ano, se encuentra entre otras ta que RteraCmente dice: "'

ACTA NUMERO VEINTICINCO. Vigésima Quinta Reunión Ordinaria, celebrada por ía Municipalidad de
Colón, Departamento de La Libertad, a las catorce horas del día seis de julio de dos mil veinte. La
cual fue convocada y presidida por el señor Alcalde Municipal Interino Ingeniero Elmer Ernesto
Carballo Guerrero con la presencia del señor Síndico Interino Oswaldo Ernesto Sánchez Tobar y los
señores Concejales Propietarios por su orden: Bessy Yanira Zelada de Arias, Carlos Duran, Jhajaira
Jamileth Callejas Merino, Miguel Ángel Huezo Vásquez, María Eugenia Santos Martínez, Rafael
Enrique Orellana Chávez, José Aníbal Olmedo Serrano, María Gertrudis Mejía Mejía, Sivori Antonio
Martell Estrada, Marco Antonio Ortiz Cerón, Jorge Alberto Quiteño Granados, César Yovani Palacios
Vásquez; y los señores Concejales Suplentes: Teresa de Jesús Monge Hernández y Daniel Enrique
Flores Ébora. Con la asistencia de la Secretaria Municipal Sandra Carolina García de Duran. Abierta
la sesión se verificó la existencia de quorum. Con la asistencia de la Secretaria Municipal Sandra
Carolina García de Duran. Abierta la sesión se verificó la existencia de quorum. A continuación se
dio lectura a los informes de las diferentes comisiones realizadas por los señores regidores, de
acuerdo al detalle siguiente: **** Luego de las discusiones y análisis pertinentes, se emitieron los
acuerdos siguientes: **** ACUERDO NUMERO TRECE. El Concejo Municipal en uso de sus
facultades legales que le confiere la legislación en su materia y en cumplimiento a los Artículos 19,
20, 21 y 22 de la Ley de Acceso a la Información Pública - LAIP donde establece la elaboración de
un índice de la Información Clasificada como Reservada y Art. 29 de la Ley Especial Integral para
una Vida Libre de Violencia para las Mujeres - LEIV, y luego de haber sido analizada, por
Unanimidad, ACUERDA: Aprobar índice de Información Reservada de forma Total por período de
cinco años, de acuerdo al siguiente detalle:

No.

1

2

3

4

5

6
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Rubro
Temático

Seguridad

Seguridad

Seguridad

Seguridad

Seguridad

Seguridad

Seguridad

Unidad

Cuerpo de Agentes
Municipales

Cuerpo de Agentes
Municipales

Cuerpo de Agentes
Municipales

Cuerpo de Agentes
Municipales

Cuerpo de Agentes
Municipales

Cuerpo de Agentes
Municipales

Cuerpo de Agentes
Municipales

Documentos
o expedientes

Reporte de
Entradas y

Salidas

Libro de Actas

Libro de
novedades

Libro de Altas y
Bajas

informes de
Actividades

Memorándums
Internos

Expediente de
Personal

Fecha de
Clasificación

1 ¡unió de 2020

1 junio de 2020

1 junio de 2020

1 junio de 2020

1 junio de 2020

1 junio de 2020

1 junio de 2020

Fundamento
Legal

Art. 19 Ley de
Acceso a la
Información

Pública LAIP,
letra b.

Art. 19 LAIP,
letra F.

Art. 19 LAIP,
letra F.

Art. 19 letra d.
LAIP

Art. 19 LAIP,
letra b.

Art. 19 LAIP,
letra b.

Art. 19 letra d.
LAIP

Tipo de
Reserva

Total

X

X

X

X

X

X

X

Parcial
Plazo de
Reserva

Sanos

Sanos

Sanos

Sanos

Sanos

Sanos

Sanos

Autoridad
que Reserva

Concejo
Municipal

Concejo
Municipal

Concejo
Municipal

Concejo
Municipal

Concejo
Municipal

Concejo
Municipal

Concejo
Municipal
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14

15

16
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Seguridad

Seguridad

Segundad

Seguridad

Seguridad

Jurídico

Jurídico

Jurídico

Jurídico
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Cuerpo de Agentes
Municipales
Observatorio

Muñir, pal para la
prevención de la

violencia
Observatorio

Municpal parala
prevención de la

violencia

Observatorio
Munic pal para la
prevención de la

violencia
Observatorio

Municipal para la
prevención de la

violencia

Unidad de
Mediación

(convivencia y
contravencional)

Unidad de
Mediación

(convivencia y
contravencional)

Unidad de
Mediación

(convivencia y
contravencional}

Unidad de Género

Inventarío de
Armas

Planes de
seguridad

Horarios de
Trabajo

Monitoreo de
zonas con

índices
delincuenciales

Croquis y Planos

Denuncias
Ciudadanas

Interpuestas por
Escrito

Informes de
mediación

Base de datos
de registro de los
contraventores

Casos de
violencia de

género

1 junio de 2020

1 junio de 2020

1 junio de 2020

1 junio de 2020

1 junio de 2020

1 junio de 2020

1 junio de 2020

1 junio de 2020

1 junio de 2020

Art. 19LAIP,
letra b.

Art. 19 letra d.
LAIP

Art. 19 letra d.
LAIP

Art. 19 letra d.
LAIP

Art. 19 letra d.
LAIP

Art. 19 letra d.
LAIP

Art. 19 letra d.
LAIP

Art. 19 letra d.
LAIP

Art. 29 Ley
Especial Integral
para una Vida
Libre de
Violencia para
las Mujeres
(LEIV)

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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Sanos

Sanos

Sanos

Sanos

Sanos

Sanos

Sanos

Sanos

Sanos

Concejo
Munic pal

Concejo
Municipal

Concejo
Municipal

Concejo
Munic pal

Concejo
Munic pal

Concejo
Munic pal

Concejo
Municipal

Concejo
Municipal

Concejo
Municipal

Certifiqúese y Comuniqúese al Instituto de Acceso a la Información Pública - IAIP. ***** Y no
habiendo más que hacer constar, se concluye la presente que firmamos. ////////////////////////////////////

RUBRICADAS

Es conforme con su original con el cual se confrontó. Secretaría Municipal de Ciudad Colón,
Departamento de La Libertad, a quince días del mes d&joííodel añojos, mil veinte.

olma García de Duran
ia Municipal


